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DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
 

 
 
 

REUNIÓN DEL 07/03/2023 

Hora: 9:30H 
 

 
Asistentes: Eva Olmedo, Alicia Benarroch, F. Javier Blanco, María Cañadas, José Miguel Contreras, 

Mercedes Cuevas, Oswaldo Lorenzo, Julián Luengo, Sonia Rodríguez, Asunción Romero, Clemente 

Rodríguez, José Luis Ortega, María del Carmen Pichardo, Félix Zurita. 

 

 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la anterior reunión. 

 

Se aprueba el acta de la sesión anterior, celebrada el 7 de febrero de 2023.  

 

 
2. Informaciones de la coordinadora. Información de las líneas. 

 

La coordinadora informa: 

• Se ha enviado el informe a la DEVA y por el momento no ha habido correcciones a éste. 

• Se adjunta el enlace https://www.universidades.gob.es/wp-

content/uploads/2022/11/AIP12-Proyecto-de-RD.pdf donde aparecen los nuevos criterios 
de verificación e información de aspectos relacionados con el doctorado. Según este 
informe, las tesis han de pasar por dos informes de avales de expertos (un sexenio al menos 

reconocido y dos tesis). Juan Antonio López, hace hincapié en preguntar si los cambios van 
a ser o no retroactivos. 

• Se va a realizar diferentes propuestas desde la coordinación del programa a los candidatos 

a rector. 

 

 

 

 

3. Aprobación, si procede, de Tesis Doctorales depositadas 

 

No hay tesis depositadas 
 

4. Aprobación, si procede, de solicitudes depositadas en el portal de seguimiento.  

 

• ANGLADA POZO, MARIA LOURDES (Se acepta) 

• ARIAS CORONA, MARIA (Se deniega) 

• BURGOS JIMENEZ, RUBEN JORGE (Se acepta) 

• CARRILERO JIMENEZ, MARIA ELENA (Se acepta) 

• DE LA HOZ RUIZ, JAVIER (Se acepta) 
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• DE LA HOZ RUIZ, JAVIER (Se deniega) 

•   FUENTES MARDONES, SANDRA NORMA DEL CARMEN(Se acepta) 

• GALDON LOPEZ, SAMUEL (Se acepta) 

• HERNANDEZ LOPEZ, LUIS PABLO (Se acepta) 

• LA MALFA, STEFANIA (Se acepta) 

• LOPEZ JIMENEZ, UTDIN HARVEY (Se acepta) 

• MARTINEZ IZQUIERDO, LUIS (Se acepta) 

• MARTINEZ IZQUIERDO, LUIS (Se acepta) 

• MULA FALCON, JAVIER (Se acepta) 

• MULA FALCON, JAVIER (Se acepta) 

• MULA FALCON, JAVIER (Se acepta) 

• MULA FALCON, JAVIER (Se acepta) 

• OJEDA LOPEZ, ANGEL MARIA (Se acepta) 

• RAMOS NARVAEZ, MONICA MARCELA (Se concede la baja en el periodo justificado) 

• SOTO GALLARDO, CRISTIAN JOSE (Se acepta) 
 

5. Aprobación, si procede, de las solicitudes de prórroga ordinaria en el programa de doctorado. 
 

• AMAT GONZALEZ, ANA (Se acepta) 

• MUÑOZ BANDERA, JUAN FRANCISCO (Se acepta) 

• FUENTES MARDONES, SANDRA NORMA DE (Se acepta) 

• PEÑA MELLA, JAVIERA HEBE (Se acepta) 
 

 

6. Aprobación, si procede, de solicitudes de incorporación de profesores al PD.  

 

• No hay solicitudes  
 

7. Ruegos y preguntas 
 
Por parte de línea de Educación Matemática y del resto de líneas del programa de doctorado en Ciencias de Educación 
relacionadas con las didácticas específicas se realiza el siguiente ruego: 
 
 

“Se ruega a la Comisión Académica del Doctorado de Educación una postura en contra del borrador del Proyecto 
de Orden por la que se establecen los requisitos para la verificación de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestra/o en 
Educación Primaria e Infantil, que ésta sea pública, y una correspondiente alegación de rechazo por parte de los 
miembros de la CAD dada la ausencia justificación de la norma, realizada sin ningún diagnóstico ni consulta a los 
implicados.” 
 

 
 

Se cierra la sesión a las 12:00 h del 07 de marzo de 2023 
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